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Teniendo en cuenta que estos apartados son a titulo orientativo y admitiéndose otros de carácter general 
cuya finalidad sea la de fomentar la actividad artesanal, siempre que vengan encuadrados en un proyecto 
integral junto con la solicitud y que redunden en un beneficio general. La comisión  de evaluación, 
atendiendo al proyecto presentado determinará la cuantía a percibir por el beneficiario. 

Excepcionalmente, en el supuesto de que el objetivo de la acción subvencionable redunde en beneficio de 
la comunidad y sea considerada de interés público, a juicio de la Administración, se podrá aumentar hasta 
el límite de 6.000  euros. 

La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso 
para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre 
que en estos otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso supere el coste de la actividad subvencionada.  

La concesión de las ayudas no se podrá invocar como precedente en futuras convocatorias. No será exigible 
aumento o revisión de la subvención una vez concedida.  

Será de aplicación a la presente convocatoria lo señalado en el artículo 31 y concordantes de la Ley General 
de Subvenciones sobre los gastos subvencionados y comprobación de subvenciones. 

Artículo 4.- IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA  

La cantidad y partida vinculada a la presente convocatoria son las siguientes: un  importe de 14.000,00 €, 
en la Partida Presupuestaria: 2025 06/33000/48000 núm. de Documento 12025000043325. 

Artículo 5.- CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN  

La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras 
la valoración del proyecto con arreglo a los siguientes criterios: 

5.1. Para artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General de  Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos con empresa o taller). 

a) Incidencia de la actuación en la difusión de la explotación artesana a nivel local, nacional e 
internacional. De 0 a 5 puntos. 

b) Incidencia de la actuación en la mejora de la productividad y en el incremento del volumen de negocio 
de la explotación artesana. De 0 a 5 puntos. 

c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores. De 0 a 5 puntos 

5.2. Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de  Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller). 

a) Grado de innovación, definición y maduración del proyecto. De 0 a 5 puntos. 

b) Viabilidad técnica y económica del proyecto. De 0 a 5 puntos. 

c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores. De 0 a 5 puntos. 

5.3.  Para asociaciones de artesanos 

a) Carácter innovador y calidad general del proyecto: De 0 a 5 puntos. 

b) Número de artesanos  y de sectores artesanales implicados: De 0 a 5 puntos. 

c) Repercusión, relevancia o interés objetivo de la actividad a desarrollar en relación con el fomento de 
la artesanía. : De 0 a 5 puntos. 

d) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores: De 0 a 5 puntos. 

Para que los proyectos puedan ser subvencionados deberá obtener al menos 7,5 puntos en los apartados 
5.1 y 5.2 y obtener al menos10 puntos en el apartado 5.3.  

Artículo 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN 

1. El procedimiento de concesión y gestión se efectúa mediante el régimen de concurrencia competitiva 
y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia y no discriminación. 

2. Excepcionalmente, en caso de agotarse el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, al 
prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables. 

3. Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
formalizarán según modelo de instancia que figura como Anexo I del presente Acuerdo. Los artesanos 
individuales, empresas artesanas y asociaciones de artesanos deberán presentar una única solicitud de 
subvención por artesano o empresa artesana, indicando en el modelo de instancia que figura en el Anexo 
I, la prioridad en la subvención de las actividades que soliciten. 

4. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud en Ventanilla Única de la Ciudad 
Autónoma, (Oficinas OIAC) o en el Registro auxiliar existente en la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, Dirección General de Turismo y Activación Económica sita en 

https://bomemelilla.es/
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